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Secretaría General/Personal
ATM Doc: -53100004/2025
ATM Solic: -134300011/2025

ACTA Nº 1 DEL TRIBUNAL  PROCESO DE SELECCIÓN   PARA LA CREACIÓN Y CONSTITUCIÓN
 DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICOS DE RECURSOS HUMANOS

 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN
(Resolución del Alcalde Presidente de fecha 03.10.2025)

ASUNTO: Constitución Tribunal y redacción del primer ejercicio de la fase de oposición
DÍA: 29/06/2026
LUGAR: Secretaría General
HORA INICIO: 08:00 HORA FIN: 09:30

ASUNTO: Llamamiento y realización del primer ejercicio de la fase de oposición
DÍA: 29/06/2026
LUGAR: Secretaría General
HORA INICIO: 10:00 HORA FIN: 11:30

TRIBUNAL
Presidente/a,  Dª. María Luisa González Ganaza,  Asesora Jurídica de Personal  y  funcionaria del Ayuntamiento de 
Chipiona.
1º Vocal, D. David Rodríguez Sánchez, funcionario del Ayuntamiento de Chipiona.
2º Vocal, Dª. María del Valle Romero Espinosa, funcionaria del Ayuntameinto de Chipiona.
3º Vocal, D. Roberto Mellado Castro, funcionario del Ayuntamiento de Chipiona.
4º Vocal, D. Miguel Ángel Priego Mellado, funcionario del Ayuntamiento de Chipiona.

SECRETARIA DEL TRIBUNAL: Doña Sandra María Antón García, Secretaria General del Ayuntamiento de Chipiona.

  PERSONAL COLABORADOR: Dª. María del Carmen Cala Regidor, Técnico de Secretaría General.

PRIMERO.- REVOCACIÓN DE MIEMBRO SUPLENTE DEL TRIBUNAL.
Visto el escrito presentado por Dª. Juana Pilar Granado Gutiérrez, que estaba propuesta en la Resolución de la Alcaldía,  
previa al inicio de la presentación de aspirantes, como Vocal suplente del Tribunal Calificador, y tras constatar en el 
listado de aspirantes la participación de un familiar en primer grado de consanguinidad [o afinidad], concurriendo causa 
de abstención legal, se acuerda revocar dicha propuesta, quedando excluida de la composición del citado Tribunal. 

SEGUNDO.- CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL 
Siendo las 08:00 horas del día 29 de junio de 2026, y visto el Decreto de la Alcaldía Presidencia de nombramiento de los 
miembros que compondrán el Tribunal, y constituido el Órgano de Selección el cual ajustará su funcionamiento a lo  
previsto en las Bases de la convocatoria, en la normativa en materia de función pública, y con carácter general, a lo 
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Tribunal 
prepara y redacta las pruebas de la fase de oposición.

TERCERO.-  PREPARACIÓN Y REDACCIÓN DE LAS PRUEBAS DE LA FASE DE OPOSICIÓN.
El Tribunal redacta el primer ejercicio de la fase oposición, correspondiente al tipo test, 50 preguntas y 5 de reserva, y  
se  preparan  las  plantillas  de  examen,  que  son  metidas  en  un  sobre  cerrado  y  firmado  por  todos  los  miembros 
presentes.

CUARTO.- LLAMAMIENTO DE LOS/AS ASPIRANTES:
Siendo las 10:08 se realiza el llamamiento, habiéndose presentado los/as siguientes aspirantes, comenzando por la letra V:

1. VILLANUEVA JURADO, MARÍA DE LOS ÁNGELES
2. AHUMADA RUIZ, TAMARA 
3. AMUEDO RONDAN, VIRGINIA DEL ROCIO 
4. BUADA FÉNIX, LAURA 
5. BUZÓN DÍAZ, ANA 
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Ver firma. MARÍA DEL VALLE ROMERO ESPINOSA - Letrado Asesor Jurídico
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6. GALÁN GARCÍA, PABLO
7. GARCÍA ROMERO, MARIA DEL CARMEN 
8. GONZÁLEZ SÁNCHEZ, MARÍA DEL CARMEN 
9. GRANADO GUTIÉRREZ, ISABEL MARÍA 
10. IBÁÑEZ CEREZUELA, BEATRIZ 
11. ROSA LORENZO, MARIA 
12. TIRADO VERDÚN, MARÍA TERESA 

QUINTO.- REALIZACIÓN DEL EXAMEN:
Siendo las 10:25 horas, y tras la explicación y lectura de las instrucciones, comienza el examen, finalizando a las 11:25 horas.

SEXTO.- CITACIÓN DEL TRIBUNAL PARA LA CORRECCIÓN DEL PRIMER EJERCICIO:
Se cita al Tribunal el 1 de julio de 2026 a las 12:00 horas para la corrección del primer ejercicio, tipo test.

SÉPTIMO.- PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACTA:
Finalmente se acuerda publicar la presente Acta en el tablón electrónico y Portal de Transparencia del  Ayuntamiento 
de Chipiona.

La Sra. Presidenta da por terminada la sesión siendo las 11:30 horas, y para que quede constancia de lo tratado, la 
Secretaria redacta la presente acta que se somete, por medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

        LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL PRESIDENTA
        Dª Sandra María Antón García  Dª. María Luisa González Ganaza

CONFORMIDAD DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL 

PRIMER VOCAL
D. David Rodríguez Sánchez

SEGUNDO VOCAL
Dª. María del Valle Romero Espinosa

TERCER VOCAL
D. Roberto Mellado Castro

CUARTO VOCAL
D. Miguel Ángel Priego Mellado
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